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Asunto: INVITACIÓN A CAPACITACIÓN SOBRE EL CONSEJO CONSULTIVO
PARA LAS "ELECCIONES GENERALES 2025".
 
 
Señores:
Representantes Legales de las Organizaciones Políticas.
Ciudad.-

De mi consideración: 
 
En relación a la Resolución No.  PLE-CNE-1-24-7-2024 de 24 de julio de 2024, mediante
la cual el  Pleno  del  Consejo  Nacional  Electoral  aprobó la Planificación y
Convocatoria al Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 2025”. 
  
Me permito dirigirme a ustedes para extender una cordial INVITACIÓN a la
CAPACITACIÓN SOBRE EL CONSEJO CONSULTIVO “ELECCIONES
GENERALES 2025”.  
 
El mismo que se realizará en la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, el día 
viernes 02 de agosto de 2024, a las 09:30 AM en el Salón de la Democracia de la
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, ubicado en la Av. Eloy Alfaro y
Manuela Cañizares. 
  
Favor confirmar su asistencia con la funcionaria Sorell Mosquera González, al correo
electrónico marjoriemosquera@cne.gob.ec. 
 
Cada Organización política puede asistir con 3 personas al evento. 
 
Esperando contar con su presencia, reiteramos nuestros agradecimientos. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JORGE MARCEL
BENITEZ SANCHEZ
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS   

Informe No. 009-CNE-DTPPPE-2024  

Esmeraldas, 07 de agosto de 2024  

  

 

Señor 

Abg. Jorge Benítez Sánchez  

DIRECTOR PROVINCIAL CNE-DPE ESMERALDAS  

Presente. -  

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Memorando Nro. CNE-CNTPP-2024-1308-M, mediante el cual expone y solicita: 

(…) “me permito solicitar comedidamente se realice en sus respectivas Delegaciones 

Provinciales la Réplica del Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 2025”; y se 

informe a esta Coordinación Nacional la fecha en la que se realizará la mencionada réplica; 

además al término de la misma se remita el correspondiente informe.” 

 

En tal virtud, nos permitimos poner en su conocimiento lo siguiente: 

 
1. ANTECEDENTES   

 

El artículo 219 numerales 4 y 9 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen como 

función del Consejo Nacional Electoral: “Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos 

electorales internos de las organizaciones políticas y las demás que señale la ley”; así como el 

“Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus estatutos”.  

  

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”.  

  

El artículo 25 numeral 6 y 12 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, establece como funciones del Consejo Nacional 

Electoral el: “Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las 

organizaciones políticas”; así como el, “Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la 

ley, la normativa secundaria y sus estatutos”.  

  

El artículo 384.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia, señala que: “Se reconoce el derecho de las organizaciones 

políticas legalmente constituidas a integrar consejos consultivos de organizaciones políticas a 

nivel nacional y provincial. Los consejos consultivos de organizaciones políticas son espacios de 

diálogo entre las organizaciones políticas y el Consejo Nacional Electoral con la finalidad de 

generar propuestas en materia electoral y participación democrática. El Consejo Nacional 

Electoral liderará la conformación de estos consejos consultivos de organizaciones políticas y los 

  



 

convocará obligatoriamente al menos una vez al inicio de cada proceso electoral. El Pleno del 

Consejo Nacional Electoral reglamentará la organización y funcionamiento de los consejos 

consultivos de organizaciones políticas”.  

  

Mediante Resolución No. PLE-CNE-2-9-2-2023, de fecha 09 de febrero de 2024, el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el Calendario Electoral para las “Elecciones 

Generales 2025”.   

  

Mediante Resolución No. PLE-CNE-1-24-7-2024, el Pleno del CNE resuelve: "Artículo 1.- 

Aprobar la Planificación y Convocatoria al Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 

2025” en las que se elegirá el binomio de Presidenta/e y Vicepresidente/a; Parlamentarios 

Andinos, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior,(…)”.  

  

Mediante memorando No. CNE-CNTPP-2024-1308-M de fecha 29 de julio de 2024; Abg. Nathalie 

Betzabeth Soriano Mora, MSc, Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, 

Subrogante, dispone: “(…) me permito solicitar comedidamente se realice en sus respectivas 

Delegaciones Provinciales la Réplica del Consejo Consultivo para las “Elecciones Generales 

2025”; y se informe a esta Coordinación Nacional la fecha en la que se realizará la mencionada 

réplica; además al término de la misma se remita el correspondiente informe (…)”. 

  

2. CONVOCATORIA  

  
En relación a la resolución No. PLE-CNE-1-24-7-2024 de 24 de julio de 2024, mediante la cual el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Planificación y Convocatoria al Consejo 

Consultivo para las “Elecciones Generales 2025. 

Me permito informar que se notificó la convocatoria a los Representantes Legales de las 

Organizaciones Políticas Provinciales y Nacionales con Directivas Provinciales legalmente 

acreditadas, mediante correo institucional a las direcciones electrónicas registradas en la base de 

datos de la Dirección Técnica Provincial de Participación Política de Esmeraldas, para el Consejo 

Consultivo de Organizaciones Políticas. 
 

3. DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN  

  

Durante el desarrollo de la réplica del Consejo Consultivo de “Elecciones Generales 2025” dirigida 

a las organizaciones políticas de ámbito nacional con directivas provinciales en Esmeraldas, 

primero se expuso toda la planificación del proceso electoral desde que se aprobó el calendario 

electoral y se explicó cada una de las actividades que se están realizando para que de esta manera 

se encuentren con información actualizada.  

  

El segundo tema se trató sobre el Control del Gasto Electoral, donde se habló sobre cada una de 

las fases de control, los actos permitidos y no permitidos en periodo electoral, sobre la campaña 

electoral, sobre lo que se puede y no se debe hacer, sobre el silencio electoral y día del sufragio, 

haciendo especial sobre este el tema del control del gasto electoral para evitar sanciones y multas 

a las organizaciones políticas. 

  

Al finalizar la exposición se dio paso a las preguntas, sugerencias y comentarios de los 

representantes legales de los partidos y movimientos políticos que asistieron a la capacitación y se 

absolvieron las dudas respectos a los temas expuestos. 

   

4. ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE PARTICIPARON EN LA CAPACITACIÓN  

  
En la capacitación realizada el 02 de agosto de 2024 asistieron un total de 15 personas entre ellos 

8 Representes Legales de las organizaciones políticas.  (Anexo 2)  



 

                                       

5. CONCLUSIÓN  

  

Con fecha 02 de agosto de 2024 se realizó la réplica del Consejo Consultivo “Elecciones Generales 

2025” a las organizaciones políticas, a las cuales se les dio a conocer los siguientes temas: procesos 

electorales, calendario electoral y control del gasto electoral. Hubo muchas dudas y consultas, las 

mismas que fueron resueltas y aclaradas. 

6. RESPALDO FOTOGRÁFICO  

       

     

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Marjorie Sorell Mosquera González         

UNIDAD PROVINCIAL DE ORGANIZACIONES  

POLITICAS - ESMERALDAS 
                                                                                               

 

 

VISTO BUENO 

 

 

 

 

Mgs. Ingrid Moncayo Rad 

DIRECTORA PROVINCIAL DE PARTICIPACION  

PARTICIPACION POLITICA.                                                      
  

Firmado electrónicamente por:

MARJORIE SORELL 
MOSQUERA GONZALEZ

Firmado electrónicamente por:

INGRID STEPHANIE 
MONCAYO RAAD
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